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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
Cowes, isla de Wight, sin novedad en 
íu  importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en es
ta Corte S. M. la Reina Doña María 
Cristina y demás personas de la Augus
ta Real Familia.

^Gacetas 28 y 29 de Abril.')

Núm. 1161

Gobierno Civil
Negociado 3 C— Circular

Encargo á los Señores Alcaldes de esta 
ptovincia, fuerza de la Guardia Civil, 
Agentes de Vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca 
7 captura del recluta Lorenzo Santandreu 
Mestre, (coyas señas se detallan en la ad
junta media filiación que se acompaña) po
niéndolo caso de ser habido, á disposición 
del Sr. Juez Instructor de la Comandancia 
de Artillería de esta plaza.

Palma 30 de Abril de 1906,
El Gobernador,

Benito del Campo

Media filiación que se cita
Lorenzo Santandreu Mestre, hijo de Lo- 

tenzo y de Margarita, natural de Manacor, 
provincia de Baleares, nació en dos de Ju
Bo de 1884. de oficio labrador, su estado 
altero, su estatura un metro 643 mili- 
metros.

Foé filiado como quinto en el Reempla- 
20 de 1904 con el n.° 58 del sorteo.

Núm. 1162
Femando del Rio, Tesorero de Ha- 

tienda de esta provincia.
Hago saber: Que ñor la Intervención de 

Hacienda de esta provincia, me han sido 
Emitidas certificaciones en que aparecen 
Pudores al Tesoro público en concepto de 
maltas por ocultación industrial loe con- 
'fibuyentes biguientee:
D' Antonio Ribot Mas, Marratxí.

Miguel Ferrer L'ull, Sta. Margarita. 
Antonio Vidal Vicens, Binisalem. 
Bartolomé Lladó Bestard, id.
Antonio Serra Compafiy, Artá.
Pedro Sane Herrero, Mahon.
Manuel Maldonado Vidal, id.
Antonio Parpal Esteva, id.

. Antonio E. Codina Batione, id.
'^8. Valle, Pone y Arguimbau, id.

Juan Pone Offila, id.
Miguel Oüver M^rcadal, id.
Antonio Pablo Olivas, id, 
Bartolomé Timoner, Alayor. 
Cecilia Juaneen Carrereas, id. 
Juan Petras Roseelló. id.

V^-Qerlioa, Villa-Carloe.

D Francisco Alcina Juaneda, id. 
Andrés Borrá0 Sbert, id. 
José Vil» Preto, id 
Miguel Pone Pone, Sun Luis. 
Lorenzo Gomila O'fi'a, id. 
Benito Sintea Sintes, id 
José Oliv»s Vdlaionga, id. 
Miguel Molí Barber, Ferrerias. 
Antonio Gomila Pelegrí, id. 
Francisco Riera Bosch, id. 
Juan Rotger Pone, id. 
Tomás Borrás Payeras, id. 
Alejandro Binet Caules, Mercadal. 
Sebastian Servara Triay, id. 
Juan Barber Gomila, id.
Lorenzo Cardona Borrás, Mahón. 
Antonio Mayans Mari, Formentera. 
Antonio Torres (a) Bet, Santa Eulalia. 
Vicente Planells Bonet, Ibiza.
Vicente Mayans Serra, id., 

Y no habiendo satisfecho dichas multas 
dentro los plazos reglamentarios he dicta
do la siguiente

Providencia: Loe individuos compren
didos dentro de estas certificaciones que
dan incursos en el apremio de primer 
grado según dispone el art. 50 de la Ins
trucción de procedimientos pudiendo sa
tisfacer la multa y recargos durante los 
tres días siguientes á la publicación de és
ta en el B. O. como previene el art. 52 de 
dicha Instrucción.

Palma 26 Abril de 1906.—Fernando del 
Río.

Núm. 1163 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio. — El día 7 de M’iyo de 1906 á 

las 11 tendrá lugar en el Almacén de la 
Comandancia de Marina, sito en el Mue
lle, la venta en pública subasta de los efec
tos y enseres pertenecientes á los faluchos 
aprehendidos con tabaco de contrabando 
en los días 7 y 8 de Febrero, 7 de Abril, 
6 de Mayo y 14 de Agosto de 1905, por 
fuerza los tres primaros de dicha Coman
dancia y los dos ú’timos por fuerza del 
Resguardo de la Compaña Arrendata
ria, y á cuyos faluchos se refieren los ex
pedientes números 22. 23, 42, 54 y 88 del 
citado año 1905; cuyo justiprecio es el si
guiente:

Pesetas

l.° Efectos del falucho corres
pondiente al expediente nú-

2.°
3.°
4.°
5.°

mero 22.
Id. del id. id. al id. 
Id. del id. id. al id. 
Id. del id. id. al id, 
Id. del id. id. al id.

. 45-00
. 50'00
. 3000
. 38-00

29.
42.
54.

n.° 
n • 
n.° 
n.° 88. . 4Q00

La subasta se verificará en cinco lotes 
y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas á quienes pueda interesar, 
advirtiendo qna los gastos de subasta van 
á cargo del comprado^.

Palma 27 de Abril de 1906 ~El Admi
nistrador especial de Rentas Arrendadas, 
f raptie^o Figtterols*

Núm. 1164
D Ramón de Sande y Valero, Adminis

trador de la Aduana principal de Pal
ma.
Hago saber; Que á las doca del dia 9 de 

Mayo próximo, se procederá á la venta en 
pública subasta de los géneros que á con- 
tiauacióo se detallan, en los almaceuee de 
esta Aduana, ios cuales se adjudicarán al 
mejor postor, no admitiéndose ofertas que 
no cubran la tasación y siendo de cuenta 
del adquirente el pago del impuesto de de
rechos reales.

Lote único
Sesenta y cuatro litros ginebra, 

envasada en tarros de barro de un 
litro de cabida, á una peseta cada 
uno.

Cuatro tarros de barro, vacíos, á 
0*15 pesetas uno. .

Pesetas

64‘00

0‘60

Total. . 64*60

Palma á 27 de Abril de 1906.—El Ad 
minietrador, R. Sande.

Núm. 1165
ALCALDIA DE PALMA

El sábado dia cinco del próximo mes de 
Mayo á la hora once tendrá lugar en el Sa
lón de actos públicos de esta Casa Consis
torial, pública licitación por medio de pu
jas á la llana durante quince minutos para 
contratar el arreglo de algunos desperfectos 
de Mingitorios, cuyo trabajo se adjudicará 
al artor da la oferta más beneficiosa para 
los fmdos municipales.

El tipo de contrata es de setecientas cua
renta y una pesetas cincuenta cé itimoe en 
baja ebieado efectuara- el arreglo de o» 
desperfectos con soj cción al proyecto, 
presupuesto y condiciones aprobadea de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo- 
racioo. .

Para tomar parte en dicha licitación, de
berán constituir los lícitedores un depósito 
provisional de cuarenta pesetas en la Caja 
Municipal. El rematante ampliará su de
pósito hasta cubrir el veinte por ciento 
del precio de adjudicación.

El Contratista queda igualmente sujeto 
á la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
vigente para los contratos de servicios mu
nicipales, Ordenanzas Municipales y de
más disposiciones aplicables á dicha su
basta. ,

Palma 27 de Abril de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 1166
Fomento — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Antonio Gordiola, vecino del 
Arrabal de Sta Catalina, pidiendo se le 
conceda permiso para construir un horno 
de ensayo de pequeñas dimensiones con 
destino á la fabricación de vidrio, en la ca
lle de Antich núm. 41 de dicho Arrabal, y 
cumpliendo con lo que previenen las Orde
nanzas Municipales respecto al particular, 
se anuncia al público que el expediente se I
bailará de manifiesto ep la Secretaria de t cía!» de la yhm

este Excmo. Ayuntamiento por espacio de 
15 dias contados desde el de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia á efectos de recla
mación.

Palma 27 de Abril de 1906.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 1167
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Confeccionado el reparto vecinal de con

sumos de este pueblo, respectivo al co
rriente año de 1906, estará de manifiesto 
en la Casa Consistorial de este Ayunta
miento por el término de ocho dias hábi
les contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, advirtiendo que en el siguiente 
al de la terminación de dicho plazo y ho
ra de las diez se reunirá la Junta para oir 
y resolver las reclamaciones producidas 
por escrito y las que en aquel acto se pro
duzcan verbalmente.

Montuiri 26 Abril de 1906.—El Alcal
de, Juan Ferrando.

Num. 1168
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS 
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante los meses de Enero, Febrero 
y Marzo de 1906.
Sesión inaugural del dia l.e de Ene

ro.—Se instaló el nuevo Ayuntamiento. 
Se procedió á la elección de Alcalde, 
quedando nombrado D. Bartolomé Ju- 
liá Simó Fué nombrado Reg.dor Sindi
co D. Gabriel Palmer Palmer y Regidor 
Interventor D Jo «quir B ver Lladó. 
Los concejales restan es ocuparon el 
puesto que les corresp- ride según nú
mero de votos que obtuvieren en las 
elecciones respectivas. Se acordó cele
brar una sesión ordinaria semanal el 
dia de domingo y hora de las ocho.

Sesión extraordinaria del día l.°—Se 
confeccionó la lista de electores de com
promisarios para la elección de Sena
dores.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
baron las actas de las dos sesiones ante
riores. Se acordó la distribución de fon
dos para su inverción en el presente 
mes. Se acordó fijar en dos el número de 
comisiones permanentes en que ha de 
dividirse la Corporación Municipal de
nominadas de Hacienda y Gobernación, 
Resolviéndose que cada comisión se 
componga de tres concejales pasándose 
iuega á la votación de lo concejales que 
han de componer cada comisión. Se pro
cedió á la lista de pobres de solemnidad. 
Dióse cuenta de haberse recibido apro
bado el reparto vecinal de consumos pa
ra 1906. Se dió cuenta de la correspon
dencia y «Boletines Oficiales» de la pro
vincia.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se ápro-

I
bó el acta de la anterior. Dióse cuenta 
de la correspondencia y «Boletín Ofi
cial» de la pyoYincih.,
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Sesión ordinaria del día 21. Se apro

bó el acta de la anterior. Dióse cuentci 
haberse recibido del Sr. Ministro de la 
Gobernación autorizando á este Ayun
tamiento imponer arbitrios extraordi
narios. Dióse cuenta de haber estado 
expuesto al público las listas de los in
dividuos de esta Corporación y un nú
mero cuadruplo de vecinos mayores 
Contribuyentes con derecho á las elec
ciones de Compromisarios para la de 
Senadores sin haberse presentado re
clamación alguna. Dióse lectura al ca
pitulo 3.° de la Ley municipal de 2 de 
Octubre 1877 de la organización de la 
Junta municipal, y se procedió al sorteo 
de los vocales, dividiendo en dos sec
ciones esta población, acordándose su 
publicación. Dióse cuenta de la corres
pondencia y «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta de la anterior. Dióse cuenta 
de un oficio del Sr. Médico titular de un 
nuevo caso de viruela. Se señaló dia 2 
de Febrero para la constitución de la 
Jnnta Municipal. Se dió cuenta de la 
correspondencia y «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Sesión ordinaria del dia 4 de Febrero. 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
dió cuenta de una solicitud presentada 
por D. Raimundo Fortuñy parala cons
trucción de una casa en la calle de la 
Acequia acordándose pase á informe 
del Sr. Ingeniero de obras públicas. Se 
enteró de la correspondencia y «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bo el acta de la anterior. Dióse cuenta 
de haberse remitido para su aproba
ción el expediente de arbitrios extraor
dinarios al Sr. Gobernador para que au- 
torize el reparto vecinal. Se acordó la 
distribución de fondos para su inversión 
en el presente mes. Dióse cuenta do es
tar confeccionado el padrón municipal. 
Dióse cuenta de la correspondencia y 
«Boletin Oficial» de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 18. —Se apro
bó el acta de la anterior. Dióse cuenta 
de una solicitud de la vecina Esperanza 
Tomás Alemañy pidiendo se le dé de ba
ja en el padrón por haberse trasladado 
á Palma, fué aprobada. Dióse cuenta de 
un oficio de la Alcaldía de Palma de 
proceder á la aprobación de las cuentas 
carcelarias. Se enteró de la correspon
dencia y «Boletin Oficial» de la provin
cia.

Sesión ordinaria del dia 2o.—Se apro
bó el acta de la anterior. A propuesta 
del Concejal Sr. Antich se aprueba la 
reparación de la calle del Arrabal y la 
expropiación del cercado de D. Ramón 
Vanrell arregladamente á la alineación 
del plano que se abra el oportuno expe
diente. Se enteró de la correspondencia 
y «Boletín Oficial» de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 4 de Marzo. 
'—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó la distribución de fondos para la 
inversión en el presente mes. Se dió 
cuenta de la correspondencia y «Bole
tines Oficiales» de la provincia.

Sesión extraordinaria del dia 4.—- 
Acta de la clasificación de exenciones. 
Revisiones de exenciones de 1903, 1904 
y 1905. Resulta que no se halla sujeto 
á revisión expediente alguno de los re
feridos reemplazos.

Sesión ordinaria del dia 11. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta 
haberse practicado dia 10 del actual la 
visita de inspección por el Sr. Inspec
tor del Timbre. Se dió cuenta de la co
rrespondencia y «Boletin Oficial» de la 
provincia.

Sesión ordinaria del dia 18. Se apro 
bó el acta de la anterior. Dióse cuenta, 
de la circular en el «Boletin Oficial» 
n.° 6107 sobre los exámenes de lases 
cuelas municipales nombrando repre 
sentante del Ayuntamiento á D. Barto
lomé Juliá Simó. Se d:ó cuenta de la co 
rrespondencia y «Boletin Oficial» de la 
provincia.

Sesión ordinaria del dia 25. — Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta j 

? de haberse recibido aprobado y autori- 
í zado el reparto de arbitrios extraordi

narios para 1906. Se acordó el pago de 
los haberes de los empleados del Ayun
tamiento y material correspondiente al 
primer trimestre del actual ejercicio. Se 
dió cuenta de la correspondencia y «Bo
letín Oficial» de la provincia, y se le
vantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 21 de 

Enero.—Se acuerda los medies para cu
brir el déficit del presupuesto por medio 
de arbitrios extraordinarios para el año 
1906.

Sesión extraordinaria del d^a 2 de Fe
brero.—Constitución de la Junta Muñí 
cipal.

El extracto que precede ha sido apro 
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
éste día.

Estallenchs l.° Abril de 1906.—El 
Secretario, Bernardo Coll. — V,° B.° — 
El Alcalde, Bartolomé Juliá.

Núm. 1169
D. Gabriel Mas y Guusp, Juei muñid* 

pal, Letrado, del distrito de la Lonia 
de esta dudad, encargado del Juzgado 
de primera instancia del mismo distri
to por ascenso del. Sr. Juez propietario. 
Por el presente edicto, hago saber: Que 

por ante dicho Juzgado y escribanía d?l 
infraecrito Aduano, se han seguido unos 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por el procurador D. Miguel 
Ohver en nombre de D. Manuel Maroto y 
Orlandis contra D. Bernardo Serta y Ca- 
ñellas, D. Pedro Mariano Orlandis y Des
callar y otros, en los cuales ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parta dis
positiva de la misma, es do! tenor siguien- 
te.= «En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y ocho de Marzo de mil novecientos 
seis—Él Sr. D. Ignacio Valor y Tona, Ju -z 
de primera instancia del distrito da la Lon
ja de ¡a misma; vistos estos autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos por 
D. Manuel Maroto y Orlandis, de esta ve
cindad, hacendado, representado por el 
procurador D. Miguel Oliver y dirigido 
por el Abogado D. José Socias, contra 
D, Bernardo Serra y Cañellas, D. Pedro 
Mariano Orlandis y Desenliar, D. Pedro 
Juan Bosch y D. Salvador Llompart y 
Sbert ó ios respectivos sucesores de cada 
uno da aquellos, de ignorado paradero, sin 
defensa ni representación en autos, ha
biendo sido declarados en rebeldía; sobre 
exíinción y cancelación de gravámenes, y 
=Fallo: Que teniendo por confesos á los 
demandados en el contenido de las posi
ciones afirmativas de haberes satisfecho las 
sumas garantizadas con las hipotecas de 
que ea ha hecho mérito; debo declarar y 
declaro extinguida la inscripción del arren
damiento del predio Son Moix Negre otor
gado por D. Manuel Ferrandell de Maroto 
á favor de D. Bernardo Serra y Cañellas en 
escritura de nueve de Septiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete anta el Nota
rio D. Sebastian Feliu; y las hipotecas im
puestas sobre el predio Son Pacha y cons
tituidas igualmente por D. Manuel Ferian- 
dell de Maroto, respectivamente á favor de 
D. Pedro Mariano Orlandis y Dezcailar en 
escritura de veinte y cuatro de Enero de 
mii ochocientos treinta y cuatro ante el 
Notario D. Juan María Rosselló y Gonzá
lez, á favor de D. Pedro Juan Bosch ea es
critura de veinte de Julio de mil ochocien
tos cuarenta ante el Notario D. Juan Olí- 
ver y Mascaró y a favor de D. Salvador 
Llompart y Sbert en escritura de catorce 
de Enero de mil ochocientos cincuenta y 
siete ante el Notario D. Sebastian Feliu 
reiacto- adas eu ios resultandos primero y 
segundo y ordeno su cancelación y la ins
cripción de éste eo e- R gietro de la Pro
piedad correspondiente; todo ello sin espe
cial meoción de costas Y en atención a la 
rebeldía de los demandados pub íquese es
ta seoteacia por edictos en la forma que 
determina la Ly, los que se fijarán en loe 
sinos de costumbre ó lussrtaiáo en el BO
LETIN Of ic ia l  de esta provincia. Asi por 
esta mi aonteucu ddiuiuvameuiü juzgan- , 

do lo p^dnoncio, mando y firmo dignado 
Valor.=El mismo día leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública, ante mi; doy fé.=Ante 
mi, Güilísimo Vidal.»

Los linderos y demás circunstancias de 
las fincas de que trata la sentencia, son 
como siguen:

El predio Son Moix Negre de veinte y 
una hectáreas treinta y una áreas, situado 
en el término de esta Ciudad y lindante 
por Nort-í can el camino deis Reis, por Es
te con ei RTal, Cusasuovas y el predio Son 
Arzó, por Sur con el denominado Son Co- 
toner y por Oeste con el camino de ia Vi- 
leta, inscrito al folio ciento cuarenta y cua
tro vuelto del tomo cuarenta y ocho del 
término, ñoca número mi! seiscientos cin
cuenta y uno. •

Ei predio Son Peche, radicado en el 
iéimmo munic pal de la vida de Validé
mose, dp cab la de quinientas e-senta 
h c areas sesenta y f rho áreas, doce een- 
tiárees, hüilai.ty por N-.irie coa los predios 
Son Mógcr y Son Paig, por Sur con Son 
Antich, por Este cou Son Max-iba y por 
O' bte con Son Cabaspre y Son Brando é 
inscrito en el f lio cicnm veinte y ocho y 
e gaientes del tomo ssetp dé! Ayuntami^u- 
*to de Validémose, ñoca número dosci ntos 
ciccaenta y cinco».

Y mediante á que los expresados df- 
maodados á los sucesores de cada uno de 
éstos se hallan constituidos y declarados 
en rebeldía, se publica dicha sentencia por 
medio del presente edicto, para que les 
sirva de notificación, parándoles el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Palma diez y nueva de Abril de mil no
vecientos seis.- Gabriel Mas.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Núm. 1170
D. Juan Sampol Llabrés, Jaén municipal 

letrado de la dudad de Inca, encarga
do accidentalmente del despacho y ju
risdicción del Juzgado de primera ins
tancia de este partido por promoción 
del Sr. Juez que lo ser oía.
Por ei presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado y escribanía del ac
tuario que refrenda sigue el procurador 
D. Pedro Segui, en representación de don 
Abdon, D. Migue! y D.a Catalina Beltráa 
Ferrar, los dos primeros vecinos de ésta, y 
de Palma la última, autos juicio declarati
vo de menor cuantía contra D. Juan y 
D. Antonio Vicens Bauza, D. Lorenzo Vi- 
cens Rosselló, representados por ai procu
rador D. Antonio Rotger, y los herederos 
desconocidos de Antonio Rosselló Pol, que 
no tienen representación en dichos autos, 
sobre reclamación de pensiones de censo; 
en cuyos autos queda mandado por provi
dencia de veinte y seis de los corrientes, 
recaida á solicitud del procurador Rotger, 
en la representación expresada, que por 
edictos que se fijen en los sitios públicos 
de costumbre de esta ciudad, villa de Bi- 
nisalem, y se inserte un ejemplar de los 
mismos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, se cite de evicción á los herede
ros desconocidos de Antonio Rosselló Pol, 
emplazando á ¡os mismos herederos desco
nocidos de D. Antonio Rosselló Pol, para 
que en el plazo de nueve días, se perso
nen en los referidos autos y contesten la 
mencionada demanda.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, libro el presente que 
firmo en Inca á veinte y siete Febrero de 
mil novecientos seis.—Juan Sampol.— 
Ante mi, Juan Ribas.

Núm 1171
D. Francisco Buisen Barleta, Juez de 

primera instancia de la Ciudad de Ma- 
hón y su partido.
En virtud del presente edielo que se 

expide eu méntoa de lo acordado en pro- 
veido de esta fecha dictado á solicitud de 
Don Diego Monjoy Roiger, de ojia vecin
dad, en el expediente sobre declaración de 
herederos ab-intestato de eu hermana do- 
ün Rosa Moojo y Rotger, s¿ anuncia la . 
mué-* e sin testar de ésta, ocurrida en Ma- j 
hóo. Plaza de la Constitución u? 8 el dia I 

? doce ds Marzo último, eírndo de estade 
i soltera, é h;ja legitima de D. Francisco 
i Monjí y D a Juana Rotger, consortes di. 

funtoe; y quo dicho D. Diego Monjo y r Ci* 
ger, que reclama para si la herencia ei 
hermano germano de la referida finada, y 
en su consecuencia ea llama á los qa8 gt 
crean con ignal ó mejor derecho que el 

i indicado D Diego Monjo y Rotger pata 
- que comparezeao á reclamarlo ante este 

Juzgado dentro el término de treinta día? 
bnjo apercibimiento si no lo verifican de 
pararles el perjuicio consiguiente.

Dado en Mnhoa á veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos seis. — Francigco 
Bmsen,-—Ante mi, Ldo Juan Tremol.

Núm. 1172
D. Felipe Montull y Btscarri, Juez de 

Instrucción y de primera Instancia d> 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se paca á públí» 

ea S'ibxsta, por segunda v^z y por té mino 
de veinte diae, y con la rebaja del veinte 
y cinco por ciento, una porción de tierra 
de Bernardo Adrover y Artigues sita enel 
térmico hduhicipál d* FélAniíx, en el pun
to denominado ei Pujol de extensión de 
media cuarter&da, ó sean treinta y cinco 
á-eas, setenta y una centiareas, justipre
ciada eo doscientas pesetas, que linda por 
Norte con tierra de M guel Adroverjal 
Este con la de Pedro Juan Artigues; al 
Oeste con las de N. Orfi y por el Sur con 
camino.

Con el producto de dicha finca se hada 
hacer pago de las cosías tasadas y poete- 
rioras en la causa que se siguió sobre hur
to contra dicho Bernardo Adrover cuyi 
subasta y remate tendrá lugar el dia vein
te y seis da Mayo próximo á las diez eo 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura que no co
bra las dos terceras partes de la finca, 
bajado de éste el vrinte y cinco por 
ciento.

2 a Para tomar parta en la subasta de- 
bei'á el íicitador depositar en mesa del 
Juzgado el diez por.ciento del justiprecio 
do la expresada finca.

3 .a Los gastos de subesta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo á éste 
será de cargo del comprador.

4 .a Los títulos de propiedad se han 
suplido por expediente posesorio que aun 
no se ha registrado y el comprador no 
tendrá derecho á exigir otro debiendo con
formarse coa lo que resulta del mentado 
expediente y demás diligencias practi
cadas.

Dado en Manacor á veinte y cinco de 
Abril de mil novecientos seis.—Felipe 
Montull.—Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 1173
D. Miguel Vaguer, Juez Municipal de t» 

ciudad de Felanitac provincia de la1 
Baleares.
Por el presente edicto se hace saber: Qo0 

en el expediente de información posesoria 
que se sigue en este Juzgado á instancia 
de Juan Llhdó y Juan sobre inscripción d0 
fincas á su favor en el Registro de la pr°' 
piedad del partido, ha recaído ia sigUieD' 
te=PrüVid6ncia:=Felauitx veinte y cinc0 
Abril de mil nuevocieu^a seis.=En v*3* 
ta de io expuesto po* ei Sr. Registrador de 
la propiedad del partido, publíquese edic* 
to eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviá* 
cía, citando eu forma a Bárbara Juan ? 
Benoasar y Antonio Liado y Obrador, 80= 
herederos ó sucedotes, para que dentro e 
término de ocho días á contar desde *s 
inserción de dicho edicto en el BOLETI^ 
Of ic ia l , comparezcan en este Juzgad0 j 
eu el ^-xpedieme de información posesor1 
que se sigue a iustaucia de Juan Liado y 
Juan, para exponer lo que tengan por con 
veniente en contra de la posesión que 
eo icita y cancelación de ios asientos 
dominio contradictorios, que de lo coü''r 
rio se íes parará el perjuicio que hubie^ 
lugar en derech >, Lo proveyó, mandó 7 
firmó D M guel Vaquer Juez Municipal 
esta ciudad, de que certifico =Migue* V 
quer.=Nicoiás Nicoiau, Secretario.» .

Y oara que ehva do citacióu eo tQS036 
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yárbara Juan y Banbesar y Antonio Hadó 
y Obrador, sus herederos ó eaGeeores des 
conocidos, expido el presente en Felanux 
¿ veinte y cinco de Abril de mil novec en
tos seis.—Miguel Vaquer. —P. S. M. Ni' 
coláe Nicoiao.

Núm. 1174
O, Pablo DomenecK y Darder, Jaez mu' 

nicipal de la ciudad de Alcudia.
por el preseote edicto que se expide en 

virtud de providencia por roí dictada en el 
expediente información posesoria promo
vido por Doña Francisca Caivis y Reinéa 
gobre inscripción eu el R gistro de la pro
piedad d.» este partido de Inca de la finca 
denominada El Clot de las Figuerás po? 
otro nombre de Ne Vaddla situada en es 
la jurisdicción, de eetensioD eupe-ficial 
ciento cincuenta y ocho destres, s g  cita, lia 
ma y emplaza á loe herederos de Doña 
Freucisca Remée y Qaéa y á cuantos ee 
consideren con derecho á la posesión de 
la citada finca para que ea el plazo de 
diez días á contar desde ¡a publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d» 
esta provincia, ee presen en en este Juz
gado pare exponer io qua tengan por 
conveniente, previniécdoee que de no 
tfdCiUrtrio se comprenderá qu- renuncian 
á Eüfi derechos y aprobándose y conti - 
uiPiiduee el auto de trece de Enero últi
mo se mandará que la citada finca se ins
criba definitivámepte á nombre de duña 
Francisca Calvie y Remés,

Alcudia doce de Marzo de mil nueve- 
cientos eeia.—Pab o Domenech,—Ante mi, 
Luis Capó, Secretario.

Núm. 1175
Por el presente edicto quí so expide en 

virtud de providencia dictada en el expe
diente información posesoria promovido 
por Don Jaime Ramis en el concepto de 
marido de Rosa Serra y Ferrar sobre ins
cripción en el Registro de la propiedad de 
este partido de una tercera parte de una 
casa y corral situada an la calle de Sorra 
da esta ciudad número diez y siete, se cita, 
llama y emplaza á los herederos de Catali
na Ferrer y Barnad y á cuantos se consi
deren con derecho á la posesión de dicha 
tercera parte del citado inmueble para que 
en el plazo preciso de diez días á contar 
desde ia publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia se 
presenten en esto Juzgado para exponer 
lo que tengan por conveniente, previnién
doles que de no efectuarlo, se entenderá 
que renuncian á sus derechos aprobándose 
danto de treinta y uno do Julio último y 
Ba mandará que ia referida tercera parte 
de la finca indicada, se inscriba definitiva
mente en dicho Registro de la propiedad á 
uombre de Rosa Serra y Ferrer.

Dado en Alcudia á doce de Marzo de 
novecientos seis.—Pablo Domenech - 

Aate mi, Luis Capó, Secretarlo

Núm. 1176
^• Juan Palau y Pian, Juez municipal 

¿e la villa de Muro, de las Baleares.
Por el presente edicto, te cita a Juan 

Foot y Carbone:!, casado, mayor de edad, 
Vecino qui- faé de ésta, hoy en ignorado pa- 
redero, para que el d a cuatro de Mayo pró- 
^mo y hora de he doce del mismo, com 
Perezca ante este Juzgado al objeto de ce- 
*ebrHr el oportuno juicio verbal civil, pro
movido por Antomo T oyol y Beltrán, ve- 
c^o de la ciudad de 1 -ca, sobre pego de 
Clento veinte y ocho pesetee setenta y cm- 
c° Céntimos, en la inteligencia que de no 
^rificerlo lo parará el perjuicio á que en 
brecho hubiere jugar, pues asi queda 
Andado en proveído de hoy fecha.

Dado en Muro á veinte y emeo de Ab il 
p úlil noveci r tos seis —Juan Palau.— 
Jabriel Pujo!, Secreiariu.

Núm, 1177
p ^or el presente edicto ee cita á Juan 

8Ca|ae y mayor de edad, cuyo
^icilio y paradero se ’gtiora, pa=a qua । dia cuati o de Mayo pióximo y hyra de 
“ once dei mismo, comparezca ante este 
i/zgaao Ccrnecena n." 4 al objeto de cele 
Íatí el oportuno juicio verbal, proa^ovido 

por Antonio Truyol Beltren vecino de !a 
ciuda I de Lice, sobra p«go de ciento 
treinta pesetas, treinta y tres céntimos, en 
a inteiígrucia que de d o  verificarlo le pa

rará el perjuicio, á que en derecho hubie
re lugar, pues asi queda mandado en pro
videncia de hoy facha.

Dado c ■ Muro á veinte y cinco Abril 
de mil novecientos seis.—Juan Pdiau — 
Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 1178
D. José Martínez SapTia, primer Teniente 

de Artillería, con destino en las Tropas 
de la Comandancia de Menorca, y Ju* z 
instructor nombrado por ei S . Co one! 
primer Jefa de las mismas, hace ei ex
pedí- nte quo por la falta grave de dt- 
esrción se sigue contra el artillero se
gundo Sebastian Marcelino Vidal 
Por la presente requisitoria bamo, cko 

y emplaza á Sebastian Marcelino Vi tal 
a tilleio segundo de las tropas de la Co
mandancia de Arül eria d^ Menorca, Da>u 
ra! de Ciudad-Ma, provincia de Baleares, 
hijo de Juan y ie Margarita de veinte y 
dos años da edad, de oficio zapatero, de es
tado soltero, coyas e ñas son las sigu’sn- 
tee; estatura un metro s-iecienton setenta 
y tr 8 m í net os, pa-n que en o: preciso 
término d trei iU das contados desde ia 
publicación -ie esta r-rqu-sit^ria en ei Bo 
l e t ín  Of ic ia l  compar- zea en t- ste Juz
gado militar quo tiene sa residencia oficial 
en ¡as oficinas de esta Comandancia, para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente qua so le instruye por lá in
dicada falta de concentración bajo aperci
bimiento ds que si no comparece en el 
pieza fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio qus haya lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
recluta Sebastian Marcelino Vidal y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso con las seguridades convenientes á 
este Juzgado militar y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia.

Dado en Mahón á diez y ocho de Abril 
de mil novecientos seis.—José Martínez 
Sapiña.

Núm. 1179 |
D. Jaime Pont Salvá, primer Teniente de 

1a Comandancia de Artillería de Mallor
ca y Jaez Instructor del expediente ins
truido contra el recluta Miguel Olive? 
Artigues por Ja falta de incorporación 
á filas.
Por la presente cito, llamo y emplazo al 

expresado Miguel Olivar Artigues, que es 
hijo de Antonio y M’ca^la, natura! da Po
rrera?, avecindado en Felamtx, da veinti
dós años de edad, de retado soltero y < fi- 
cío labrador, del reemplbzo de mil nove
cientos cuatro, para que en el término 
de treinta días contados desdo la publica
ción de esta requisitor a en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de et-ta provincia comparezca 
en este Júzga lo mi ita (Cuartel de Anti
llana) á responder á los ctfgos que le re 
sult-u en el expediente que ee e instruya, 
baj ) apercibí miento que de no presentarse 
dentro del plazo señalado sera declarado 
rebelde parándolo ros perjuicios á que ha
ya lugar.

Dado en Palma á v-dme de Abdi de mil 
novecientos seis.-E primer Teniente 
Juez Instructor, Jaime Font.

Núm. 1180
D. José de Ibatra y Méndez de Castro, 

Teniente de Navio de la A mada, Ayu
da t^ de Marina del Distrito de An- 
dreitx, F sea! de la Humar - que ee sigua 
el inscrito Guillermo Ca efeil y Fid-xae 
por falta de presentación en su Trozo ai 
ser llamado para ingresar al servicio 
activo.
Habiendo acordado por providencia de 

esta f cha recibir declaración al i ombra- 
do Guillermo Calafeii y Flt xas, ee le cita 
por ei presante para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de sesenta días 
ó qoytár desde el que se publique en los 

periódicos oficiales, á prestar ¡a referida 
decíasac ón.

And adx 25 de Abril de 1906 - Por su 
mandato, Amonio Betel

Núm. 1181
D. José de Ibarra y Mendez de Castro, Te- 

nienta de Navio de la Armada, Ayudan
te de Marina del Distrito de Andraitx, 
F scel de la euraana que so sigue al ins
crito Pedro Pujol y Fieras por falta de 
prt-s-mtación tn su Trozo al ser llamado 
pera ingresar en el servicio activo.
Habiendo acordado per providencia de 

»-sta fecha recibir declaracióu al nombrado 
Podro Pujol y Fieras, se ie cita por el pre
sente para que comparezca ante este Juz 
gado eu el té mino de sesenta dias, á con
tar desde el qus as publique en los perió
dicos oficiales, á prestar la referida decía 
ración.

Aadraitx 25 de Abril de 1906.—Por su 
mandato, Antonio BrieL

Núm. 1182
D. José de Ibarra y Mendez de Castro, Te

niente de Navio de ia Armada, Ayudan
te de Marina del Distrito de Andraitx, 
Fiscal de la sumaria que se sigue al ins
crito Ramón Aiemaüy y Eiteva por fal
ta de presentación en su Trozo al ser 
llamado pa^-a iegreear td servicio activo. 
Habiendo acordado por providencia de 

esta fecha recibir declaración ai nombrado 
Ramón Alemafíy y Esteva, ee le cita por 
al presente para que comparezca ante este 
Juzgado en el término de sesenta días, á 
contar desde el que se publique en loe pe
riódicos oficiales, á prestar la referida de
claración

Andraitx 25 de Abril de 1906.—Por su 
mandato, Antonio Briel.

Núm. 1183
COMANDANCIA DE ARTILLERIA

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandancia á 

la venta en pública subasta oral de pujas 
á la llana de una muía de desecho perte
neciente á la misma, cuyo acto tendrá lu
gar el día 15 de Mayo próximo y hora de 
las diez en el Cuartel que ocupa la Batería 
Montada do esta Comandancia en Villa- 
Garlos, se hace saber para conocimiento 
do Jos que deseen lomar parte en ella.

Máhón 26 de Abril de 1906,—El Coman
dante Mayor, Izmael P. Vidal.

Núm. 1184
El Comisario de Guerra, encargado de la 

liquidación de los suministros verifica 
dos por los pueblos de la Isla de Me
norca al Ejército y Guardia Civil 
Hace saber: Que los precios á que han 

de valorarse los suministros que verifiquen 
los Ayuntamientos de esta Isla al Ejército 
y Guardia Civ.l durante e mes de Abril 
actual son los que á continuación se ex 
presan fijados en 18 del mismo por la Co 
misión Provincial de Baleares en unión del 
Comisario de Guerra de la Isla de Mallorca, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 3.0 de la Instrucción para los suminis
tros de pueblos aprobada por R O. de 9 de 
Agosto de 1877 (C L. n.u 309 página 584.)

Clase de Artículos Peseta»
Ración de pan de 700 gramos. . 0'21 
Id. de cebada de 4 kilógramos, . i‘i6 
Id. de paja de 6 id. . 0*40
Litro de aceite. . i‘io
Id. de petróleo. . O'8o
Id. de vino. . 0'30
Kilogramo de carbón. . O‘ii
Id. de leña. . 0*03
Id. de paja larga. . 0*07
Id. de carne de vaca. . 1*90
Id. de id de carnero. . 1*75

Mahón 28 Abril de 1906 El Comisa
rio de Guerra, José R. Fábregues.

Núm. 1185
D. Bartolomé Mir y Calafeii, arrendata

rio de la recaudación de Contribuciones 
é Impuestos de la Provincia de Balea
res.
Hago saber: Que la recaudación volun- I 

tana de las caotea de contjibucióp Teni* I
■ • ■ ■' I I r , « •. ; , 

tonal, Edificics y Solares, industria), Ca- 
rrmijes de Luj ■, é Impteeto de Minas y 
Casinos ó Circuios de recreo coneapon- 
dientea al actual 2.® trimestre, tendrá la
gar en esta Provincia loa dias laborables 
que transcurran del uno al veinticinco de! 
entrante mes de Mayo verificándose ti co
bro en cada distrito municipal por los Re- 
caudadorea subalternos debidamente nom
brados y de conformidad con lo que dis
pone el articulo 35 de la vigente Instruc
ción de 26 de Abril do 1900 á saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Palma

Pairos, del l.° ai 25 —Algaida, del 1 al 
5 —Andraitx, del 1 al 7.—Bafialbnfar, del 
8 al 4.—Buñola, del 6 al 8.—Calviá, del 8 
al 11.—Deyá, del 1 al 2.—Eaporlae, del 4 
ál o.—Eetabliments, del l.° al 4.—Esta- 
llenchs, del 9 al 10.—Fornalutx, del 3 al 
5.—Lluchmayor, del 9 al 13.—Marratxí, 
del 7 al 10.—Puigpuñeut, del 13 al 14.—- 
Santa Eugenia, del 7 al 8.— Santa María, 
del 1 al 3.—Sóller, del 6 al 13.—Valide» 
mosa, del 1 al 8.

Partido de Inca
Alaró, del 8 al 11.—Alcudia del 1 al 4. 

— Bmisalem, del 5 al 8 -Buger, del 1 
al 2.—Oampanet, del 3 al 5 —Costítx, 
del 1 a! 3.—Escorca, dia 13.—Inca, del 16 
al aO.a-Lloeata, del 7 al 9.—L'ubi, del 12 
al 15.—Maria, del 5 al 7,—Muro, del 5 
ai 8 —Poilenea, del 7 al 11.—La Puebla, 
del 1 ai 4.— Sansellas, dei 1 al 4.—Santa 
Margarita del 1 al 4.—Selva, del 7 al 
21.—Sineu, del 8 al 11.

Partido de Manacor
Artá, del 7 al 10.—Campos, del 1 al 4. 

—Capdepera, del 3 al 5.—Felanitx, del 7 
al 13.—Manacor, del 15 al 22.—Montuiri, 
del lo al 17.—Petra, del 1 al 5.—Porre
ras, del 20 al 24.—San Juan, del 16 al 19. 
—Santañy, del 9 al 13 —San Lorenzo, del 
7 al 9.—Son Servera, del 10 al 12.—\Tilla- 
franca, del 8 al 10.

Partido de Menorca
Alayor, del 10 ai 13.—Cindadela, del 2 

al 6.—Ferrerias, del 5 al 6 —Mahón, del 
3 al 7.—Mercadal, dei 20 al 22.—San 
Luis, del l.° al 2.—Villa-Garlos, del 11 
al 13.

Partido de Ibiza
Tormentera, del 22 al 25.—Ibiza, del 1 

al 6.—San Antonio Abad, del 19 al 23.— 
San José, del 16 al 21 —San Juan Bautis
ta, del 7 al 11.—Sta. Eulalia, del 12 al 17.

Se hace saber igualmente á loe Señores 
contríbuyeutes de esta Capital, que du
rante los dua iaborablea quo transcurran 
del uno al veinte y hurua de 8 a 12, se 
verifica)á el cobro a domicino por ios Co- 
bradorea auxiliares al efecto nombrados, y 
dorante loa expresados días de cobro á 
domüio y horas de 12 a 14, podrán tam
bién efectuar el pago de b u s cuotas en las 
oficinas de la recaudación establecida en 
la calle de Viianova n.° 9 principal.

Todo lo cua¡ se haca público para noti
cia de loa Señores contribuyentes, arregla
damente á lo prevenido por ei artículo 35 
de ia Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Palma 26 Abril da 1906.—El Arrenda
tario, Bartolomé Mir.

Núm. 1186
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BÁLEAR1S

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

dia 7 de Mayo próximo y siguientes nece- 
aarios de 4 á 7 de la tarde en el domicilio 
de la asociación se celebiará pública su
basta para enajenar las garantías de loe 
piéstamoa vencidos en el mes de Mayo de 
1905.

Hasta el dia 5 del mes citado á las 7 de 
la tarde, podrán los interesados cancelar ó 
renovar sus respectivos préstamos,

Palma 27 de Abril de 1906 —El Vocal 
de turno.—Jorge Martorell, Secretario.
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Depositaría de fondos municipales de Ibiza Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del l.« trimestre del afio 1906 que rinde el Depesitarie 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................ »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 9355'59

Cargo. . . . , . . . . 9355*59
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... 7275'09

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 2080'50
SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po b c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacionei , 
en eate trimestre

TOTAL 
de 1M operaciones

1 Propios..................... ..... ........................... * > >
2 Montes........................................................ > » *
3 Impuestos, . . . ............................ > 1983'72 1983'72
4 Beneficencia............................................ > »
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública ....... > 1168'48 1168'48
7 Extraordinarios....................................... » » »
8 Resultas..................................................... » 45'80 45'80
9 Recursos legales para cubrir el déficit. * 6157'59 6157'59

10 Reintegros................................................. » »
11 Ampliación............................................... » »

. Cargo pesetas. . . • 9355'59 9355'59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... > 1379*22 1379*22
2 Policía de Seguridad.............................. > 38000 380'00
3 Policía urbana y rural............................ » 615'70 615'70
4 Instrucción pública................................. » 625'27 625'27
5 Beneficencia............................................ » 960'73 960'73
6 Obras públicas......................................... > 103*75 103*75
7 Corrección pública................................. » 1502'25 1502*25
8 Montes....................................................... > » »
9 Cargas....................................................... > 1708*17 1708'17

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos............................................... » » »
12 Resultas..................................................... > > »
13 Ampliación............................................... > » »

Data pesetas. . . . » 7275'09 7276'09
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Ibiza á 31 Marzo de 1906.—El Depositario, B. Ramón Capmany.—Conforme.—

El Secretario-Contador Arturo Pérez Cabrero.—V.° B.°—El Alcalde, L’obet.

Depositaría de fondos municipales de Algaida
CUENTA del l.w trimestre del afio 1906 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu b is t a  d b c a ja  Peeetu.
Existancia oa mi poder en fin del trimestre anterior. ...... 2811'08
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................................................... 2627'55 .

Cargo..................................................... 5438'63
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................ 3686'45

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................... 1752'18
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre interio, en este trimestre de las operaciones

1 Propios....................................................... » 110'16 110'16
2 Montes........................................................ * »
3 Impuestos............................................  . > 2400'19 2400*19
4 Beneficencia............................................. » * »
5 Instrucción pública................................ > s »
6 Corrección pública.................................. » » »
7 Extraordinarios........................................ > 55'00 55'00
3 Resultas.................................................. » » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 62'20 62'20

10 Rein'.cgros...........................................  . » » >

11 Ampliación............................................. * »

Cargo pesetas. . . > 2627'55 2627*55

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . » 1072*10 1072*10
2 Policía de Seguridad............................ » * »
3 Policía urbana y rural............................ > 11*25 11'25
4 fustracción pública............................ » * »
5 Beneficencia............................................ > » >
6 Obras públicas....................................... » 486'00 486'00
7 Corrección pública.................................. » » >

3 Moates....................................... • • » » »

9 Cargas....................................................... » 2066'60 2066'60
10 Obras de nueva construcción. . . . > » »

11 Imprevistos............................................. » 50'50 50'50
12 Resultas................................................... » »
13 Ampliación ............................................. » »

Data pesetas. . . . » 3686'45 3686'45
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d^ la Depositaría, 
Eo Algaida á 2 de Abril de 1906.-El Depositario, Lorenzo Obver.—Conforme - 

Si Secretario-Contador, Fraocieco Yeldara.-V.e B.e—$1 Alcalde, Fraucieco Pujol.

CUENTA del í.« trimestre del año 1906 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peaeui.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 7852*40
ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................................... 1054'47

Cargo............................  8906'17
Data por pagos verificados en igual trimestre.  ............................ ..... . 50*00

—------—
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 8856'87

SEGUNDA PARTE.—CUINTA POR CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anteflor

Operaciones 
en eete trimestre

TOTAL 
de las operaoien,

1 Propios.......................................................
2 Montes.......................................................
3 Impuestos................................  . . .
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública..................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas......................................................
9 RacufBoe legales para cubrir el déficit.

10 Rtiintegroe.................................................
11 Ampliación...............................................

>
»
»
>
»
»
»

7852*40
*
»
»

6*1'28 

»
»

993'19 
»
»
»
»

»

61*21 
i
»
»

993'19 
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»
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»

Cargo pesetas. . . 7852'40 1054'47 8906'87

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas........................................
7 Corrección pública..................................
8 Montes........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas....................................................
13 Ampliación.................................................
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»

Data pesetas. . . » 50'00 5000
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositirii' 
En Capdepera á 4 de Abril 1906.—El Depositare, Pedro Flaquer.—Conforme.- 

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.® B.e—El Alcalde, Bartolomé Melle.

Depositaría de fondos municipales de Puigpuñent
CUENTA del l.er trimestre del afio 1906 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetu
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... 392*48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................  . . . »

PALMA- Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Cargo ....................................... 392*48

. . 392'48

Data por pagos verificados en igual trimestre....................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . .
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

Total 
de las operacieD61

1 Propios..................................................... » • » »

2 Montee. . ................................  . . > » »
3 Impuestos................................................ » > »

4 Beneficencia............................................ » > »
5 Instrucción pública................................ » » >
6 Corección pública................................... * » »
7 Extraordinarios...................................... » » »
8 Resultas.................................................... • 392'48 392'48
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > »

10 Reintegros................................................ > • »
11 Ampliación.............................................. » »

Cargo pesetas. . . . i 392'48 392J48

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » » »
2 Policía de Seguridad.............................. » > »
3 Policía urbana y rural........................... > > »
4 Instrucción pública................................ > » >
5 Beneficencia............................................ > » »
6 Obras públicas........................................ » > »
7 Corrección pública................................ > » »
8 Montes...................................................... » »
9 Cargas....................................................... > » »

10 Obras de nueva coustrucción. . . . » » >
11 Imprevistos.............................................. > » >
12 Resaltas.................................................... » » »

13 Ampliación.............................................. » »

Data pesetas. . . . » »
La precedente cuenta eetá conforme con lo que resolta de loe libros de le Depositer1 j 
En Pnigpufieot á 7 Abril 1906.—El Depositario, Bruno Sánchez,—Conforme.—

Secretario-Contador, Gabriel OarbonelL—V.° B e—El Alcalde, Raimundo Vlceng^

M.C.D. 2022


